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ORGANISI4O PUBLICO DESCENTRAUZADO

HOSPIAL CIVIL DE GUADALA]ARA

CONTRATO DE DOI{ACIóN QUE CELEBRAN EL MUN¡C¡PTO DE JUA]{ACATLiX, JALISCO Y ELoRGANrsMo púBuco DEscEr{rRALrzaDo Hosprru- cry¡r óe eúliiruiiñr pi* _
Do[acróN DE MoBrlranro v rqureo xtórco

DoNACIóN/20r4l01

CoNTRATo DE DoNACIÓN QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE EL MUNICIPIo DE ]UANAC¡TLÁ ,
JALISCO, REPRESE¡ÍTADO EN ESTE ACTO POR EL l'lc. JOSÉ PASÍOR I.{ARúTEZ TORRES Y LA
uc. cr{THrA MARrsoL cHÁvEz DUEñat EN su cARACTER DE eRESIDENTE ¡4uNlcrpAr y
siNDtco REspECrvAt4EñrE, A QUIEN EN Lo sucEslvo se Lr oalo¡¡tNnnÁ "E! Iitufrrc¡pro" y
POR LA OTRA EL ORGANISTTIO PÚBLICO DESCENTRALZADO HOSPITAL CIVIL DE
GUADAT-a)aRA, REPRESEI'aIADo poR su DIRECToR GENERAL EL DR, HÉcroR RAúL pÉREz

có Ez, A euIEN EN Lo sucEslvo y PARA Los EFEcros DEL PRESENTE co¡ITRATo 5E LE

DENO¡1INARA "EL HOSPITAL" N1]SIYOS QUE ESIAN CONFOR¡4ES EN SUJETAR SU VOLUNTAD AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARAOONES y CLAUSULASI

DECLARACIONES

DECLARA "EL MUNICIPIO"

El.Municipio libre es uñ nivel de gobierno asi como ta bese de le organEacron potitrcá y
adm¡niskativa y de lá división lerritoriat det Estado de Jahsco. tene peisonarrdaO jurrOria y
patrimoñio propros; y las facuttedes y timitáciones eslablecdas en h óonstitución p;titic; de
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo eslablecido en los articulos 115 de ta
Conslituoón Polit¡ca de tos Estados Unidos Mexicanos, 73 de te Conslitución potit;; det
Estado de Jalisco y 2 de ta Ley del Gobierno y ta Adrñinislración púbtica MunEipat det
Estado de Jalisco.

Dentro de sus facuhades se encuentra lá de celebrar convenios con institucjones públicas y
privadas, tendientes a la realizeción de obras de rnlerés comun, sempre qL¡e no coiresoonda
su realización al Estado, lo anterior de conformrdad con et arlrcuto 38, Íraccron [, de ia Ley
del Gobieho y la Admi¡Islración Pública Mun|cipal det Estado de Jatisco

Qúienes comparecen a la fima del presente contralo t¡enen las lacultades sufictenles oara
celebrar el presente contrato, en represenlacrón de,.EL UNtClplo.', de conformidad a to
señalado en la Ley de Gobiemo y ta Administráción pública Municipaldel Estado de Jalisco.
en sus articulos 47 y 52 íÍacción ll.

Para efectos del presenle contralo, señala coño su domicilio el ubicedo en la calle
Independencia ñúmero 1, C.P. número 45881, eñ et mun¡crpio de Juanacálán. Jahsco

Que qe encuentra dado de alta en el Regislro Federal cle Contribuyenles con clave
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DECLARA "EL HOSPITAL".

l Que es un orgañismo púbrico Descentrarizado de ra Administración púb¡ica Estatar, con
!:::i:ld?l-l,"l9l* v palnmorno propio, creado med¡eñre er 0""'."tá-ni-.!. ls,s:¡
:?llof:: ",1 "],9-9,I?"o 

de 1997 por er Congreso c,et Estado de Jalrsco y. pubhcado en etpefloorco olcra¡ _Et 
Estado de Jáhsco.. con fecha det l0 de abr¡t de 1997. ;;c¡ón

ll, Tiene por objeto prestar servctos de sátud á la poblacon y entre sus ,uncones seencueñtra, et organizar y operar servrcios de átenc,ón médic;, firndame;btmenle a tapobreción abierta y rear¡zar todas aquelas ecciones tenaientes i iaiant¿"i.i1ár""no 
" 

r,protección de ta setud de tos habitantes det Estado, tát y cor¡o b ;stabte".n io" uni"rro" l.y 4" fracción I y lll de ta Ley de "EL HOSP|TAL".

lll. Se encuentra coñfomado por c,os unrdades hospttalanas. e¡ Antiguo Hosptat Civil deGuadatajara 'Fray Antonio Atc€¡de, y er Nuevo Hospdat Civrt de G;-a;;tañ:ór JLán IMenchaca como to señata el últtrño párálo del ar¡icuto lo de su Ley

lV. El Dr. Héctor Raút pétez c6tnez, es et Director cenerat de .EL HOSP|TAL" qu¡en deconfomided coñ etartícuto 18 de ta Ley de "EL HOSP|TAL" fr" norUráJo poi.r r,,r"""tro
Jorge Aristótetes Sandoval Djaz. cobernador Const ucionat del Estado d; Ját¿co et 26 deAbril del año 2013

V. Ef Diector General de .EL HOSPITAL. es su representañte legal y trene entre susfacullades, el suscabir convenios de cotaboracrón con ,nstrlrrc,ones 'sociáeir-rnr"o"" 
unrelac¡ón^con la máteria objeto del organismo, según to dispuesto por las iá""ioiJ" f y Xff O"tafticuto 21 de ta tey cfe,EL HosptIAL

,'. f,i:]::ll"l::,? tuere refiereet presente contrato han sido dictaminados técnicamente por
et.Uepatamenlo de ConservacDn y Mantenimienlo y verificádos por la Contraloria General
tnlerna Oe este organtsmo de confomdad con et aticulo 31 de la Ley de Adqurs,c¡ones y
Enajeneciones det cobierno del Estado de Jáhsco, para efectos de ser'Oeiincoiporaoos oet
servicio por la Junta de Gobierno

Vll. Con fecha 05 de Junio del año 2014, en ta sexagésima sela reunión ordinaria de ta Junla
de Gobierno de "EL HOSPITAL- se aprobo por rnanrmdad, que se enfegue mobtláno en
cérácter de donación, a diversos munrctpros del Estado de Jatrsco, de;tro clet cuet se
encuentra elque es materia del presente contrato.

vl¡|. Para efecros der presenre contraro, señara como su domicirio er ubicado en ¡a cale Hospitar
número 278, cotonia Et Retiro, código postet 44290 en cuadalajara, Jatisco.

lX. Que se encueñka dedo de alta en et Regtstro Federát de Conkibuyentes con ctave OpD-
970410-9Y3

DECLARAN Al'rBAS PARTES:

Que reconocen recípr@amenle el carácler con el que comparecen y eceplan que el anexo fimádo
por éstás, es pane inlegrante del presente contrato, en alención a lo expuesl¿ elán conformes y
es su volunlad sujetár su compromiso a los términos y cond¡ciones ansertos en las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- "EL HOSPITAL,', entrega en catidad de donación purá a,,EL MtJNtClpto,,tos bienes
descritos en elanexo número 1, para su aprovechamiento en;lservicio público

SEGUNDA.- "EL MUNlClPlO", acepta ta donación pura de ¡os bienes mateda del preseñte
contralo, misños que se encuenlran descritos ea el anexo número 1, quien se compromete a
destinarlos para la preslación de los servicios públicos a su cárgo.
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T-ERCERA._ Ambas partes están de acuerdo que ros bÉnes dados en donacron serán relirados de"EelnHodsptrAL", prevrc recrbo r,rmado por párre d" "Éa múNi¿iptó:, ;;;i.ii,"1li"o"" oo,

CIJARTA.- A.nbas parles ñanftestan .1IF en la ftrmá oe esle conlralo y los compromtsoscontraioos en ét. son prooucto de su bue;¿ fe po, ro qr" ,""1,.áán ráá;; ,;" i.;"".'"1..""",,""para su debido cumplimiento: en caso de Dre
ésta será resuella de muluo acuerdo 

sentarse alguna discrepancia sobre su iñterprelació¡.

QUINTA.- Para ros casos en ros que no se puedan sorucionar por ñedio conc ialorio ¡os confr,ctoso conlrovers.s con mot,o de ta interr,retacrón 
.o cumphm'"nlo det preseni; .-i;;i;. ;; ;n* *somelerán a la iurisdcción v comoelencrá ¡le tos trbunates U*r"! .á.p"t""i", l",i ia"JruOa¿ ¿e

3,T:1"¿'"'.1;i"l'"T:;J:'unciando 
ar ruero que por razón ¿e sus ¿omicilios, 

'ácrrlar"! 
á r,r,,o",

Le¡do er presente instrumento, entefadas ras pañes der contenido y arcence de cada una de rascláusutas e indicando que en su cetebraciónjo exrste.error. dolo, ;iolenct". Ááa fJ o'"ralqu,",otro rñolivo.que vicie su consentim¡enlo, to frman y retifican por tnpl""áá J" 
"oiriniialo. ""t" 

r"presencia de tos te_stigos quedando un ejemplar en poder de ,,Ei muñlCÉló:; v'.t." 
-0".e" 

""pode¡ de "EL HOSP|TAL ,. srendo tos _ d¡as d'et mes de ___:_I_ jI Zóro 
"n 

,"c¡udad de Guada¡ajará. Jatrsco.

"EL MUNICIPIO"

LIC. JOSE PASÍOR MARTiI{EZ TORRES
PRESIDENTE IV]UNIC]PAL

TESfIGO

"EL TIOSPITAL "

DR. H R
DIRECTOR GENERAL

TESTIGO

EZ

uc. crf{THra MARIT)L cHÁvEz DUEñas
SINDICO

MTRo. LUcIo casrEllA¡os oe¡eei
CONTRALOR GENERAL INIERNO

DRA. MARra ESTHER avrttn Álvlntz
cooRDINADoRA luRiDIco
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1 0!229 11-36
2 C¿m¡lla metál¡c¿ ¿ria mecán¡c¿ 711-68
3 metálica ari¿ mecánicá 117,11 169

lla metálica 11 127
lla metálicá ti 201-rl 121

6 Camilla metálica ti 05-117 11 149

ANEXO No.1

MOBTUARIOy EQUtpo MtDtco EN DoNAC|óN:
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